INTERBLOQUE PROPUESTA FEDERAL


INSEGURIDAD: LAS CIFRAS… ¿DÓNDE ESTÁN?

28 de septiembre de 2006. En relación a la falta de estadísticas, índices y datos reales en materia inseguridad, principal motivo de preocupación tanto para los habitantes de la ciudad de Buenos Aires como para los de la provincia de Buenos Aires, la diputada nacional y miembro de la comisión de Seguridad y Legislación Penal de la Cámara de Diputados Nora Ginzburg (PRO), presentó cuatro Proyectos de Resolución para que el Poder Ejecutivo Nacional informe, vía Ministerio del Interior y otras dependencias, sobre cifras relacionadas a los índices de inseguridad.

“Es imposible legislar y afrontar serias políticas de seguridad sin estadísticas reales y precisas sobre cuestiones que atañen a la inseguridad que vivimos”, afirmó la diputada Ginzburg.
Siguiendo esta línea, el PEN deberá informar a la Cámara de Diputados sobre:

· Índices sobre Inseguridad

      Cantidad de denuncias por los siguientes delitos:
· Homicidios.
· Homicidios en ocasión de robo.
· Robos con armas de fuego, detallando los seguidos de muerte o lesiones graves y/o gravísimas.
· Robos y/o hurtos en la modalidad “arrebato”, “descuidismo”, “punguismo”, “mostacismo”, “toco-mocho” o similares, especificando si hubo lesiones y grado de éstas.
· Violaciones, abusos deshonestos y otros delitos contra la integridad sexual, discriminando cada uno de sus tipos.
· Secuestros extorsivos.
· Secuestros extorsivos seguidos de muerte o lesiones graves y/o gravísimas.
· Secuestros extorsivos en la modalidad “Express”.
 Estupefacientes
· Evolución  que    ha    tenido   el  compuesto  conocido   vulgarmente  con   la denominación de “paco” o “pasta base”.
· Cantidad de consumidores totales de estupefacientes en el país

Operatoria Policial
· Cantidad de personal policial en actividad y/o retiro caído o lesionado “en y por actos de servicio” o “en servicio”.
· Estado y forma de adquisición de los chalecos anti-balas. 
· Frecuencia en la práctica de tiro del personal en estado policial con el arma asignada.
· Cantidad de personal policial involucrado en los casos calificados como “gatillo fácil”.
· Cantidad de personal policial denunciado por apremios ilegales o maltrato psicológico a detenidos. 
Violencia ocasional
· Fallecidos y heridos con armas de fuego en ocasión de hechos de violencia familiar, vecinal y discusiones o agresiones ocasionales entre desconocidos.
· Fallecidos y heridos con armas punzantes o cortantes, denominadas “blancas” por hecho de violencia familiar o vecinal, y discusiones  o agresiones ocasionales entre desconocidos.
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